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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

30004 Anuncio de E.On Servicios, S.L., de licitación de un Seguro de Salud
para los empleados y beneficiarios de E.On España.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: E.On Servicios, S.L.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Aprovisionamientos. Jesús

Merino Moro.
c) Domicilio: Medio, 12.
d) Localidad y código postal: Santander, 39003.
e) Teléfono: 942 246 000.
f) Telefax: 942 246 038.
g) Correo electrónico: jesus.merino@eon.com.
h) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.eon-espana.com.

2. Objeto del contrato y fecha prevista de inicio del procedimiento de adjudicación:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Seguro Salud para empleados y beneficiarios de E.On España.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 85000000

3. Otras informaciones: 3.A Breve resumen del contrato.
Contrato de Seguro de Salud que proporcione al Asegurado la asistencia médica,

quirúrgica y hospitalaria que proceda en toda clase de enfermedad o lesión
comprendida en la descripción de la cobertura de la póliza.

El servicio deberá prestarse en todas las provincias donde E.On España tenga
presencia  en el  territorio  nacional,  encontrándose actualmente  la  principal
concentración en las Comunidades Autónomas de Madrid, Cantabria, Asturias,
Cataluña, Aragón, Andalucía, Galicia, Castilla La Mancha y Castilla y León.
Deberá  también  garantizarse  la  asistencia  sanitaria  de  urgencia  en  los
desplazamientos  por  territorio  nacional  y  en  el  extranjero.

3.BDuración del contrato.- 72 Meses.
3.C Condiciones relativas al contrato.
Depósitos y garantías exigidos: Al adjudicatario de la licitación se le exigirá un aval

conforme a las condiciones recogidas en el pliego de la licitación.
Forma jurídica que deberá adoptar  la  agrupación de operadores económicos

adjudicataria  del  contrato.  Las  empresas  que  presenten  solicitud  de
participación deberán ser entidades-compañías aseguradoras con autorización
por el organismo competente para operar en ramos de asistencia sanitaria en
territorio español. El corredor asignado a la póliza será determinado por E.On
España  y  ésta  asignación  será  comunicada  a  la  compañía  aseguradora
adjudicataria  de  la  contratación.

Criterios de Adjudicación. La adjudicación del contrato se realizará a la oferta
económicamente más ventajosa teniendo en cuenta los criterios que figuren en
el pliego de condiciones o en la invitación a licitar o a negociar.

3.D Condiciones de participación
3.D.1 Situación de los operadores económicos, incluidos los requisitos relativos a

la inscripción en un registro profesional o mercantil
Declaración original, con membrete y firmada de que la empresa no participa en

esta licitación con más de una solicitud de participación, bien en solitario o en
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cualquier forma de asociación con otras empresas.
Acreditación suficiente del  cumplimiento por  la  compañía aseguradora de los

requisitos  legales  y  administrativos  aplicables  necesarios  para  realizar  los
servicios objeto de la licitación en los lugares designados. Autorización por el
organismo competente para operar en ramos de asistencia sanitaria en territorio
español.

Declaración original,  en  papel  con membrete  de la  empresa y  firmada,  de  la
empresa de no estar  incursa en situaciones de insolvencia,  suspensión de
pagos,  intervención  judicial,  quiebra,  liquidación  o  cualquier  otra  situación
equivalente  según la  legislación  que le  sea aplicable.

Declaración original,  en papel  con membrete  de la  empresa y  firmada por  la
empresa de estar al corriente del pago de todas sus obligaciones laborales,
tributarias y de seguridad social según la legislación que le sea aplicable.

3.D.2 Capacidad económica y financiera
Referencias Bancarias.
Importe  global  facturado  en  los  ejercicios  2007,  2008  y  2009  con  relación  a

servicios  de  salud,  ramo de  asistencia  sanitaria.
3.D.3 Capacidad técnica
Memoria acreditativa de la capacidad (medios y organización) disponibles para

efectuar  los  servicios  objeto  de  la  presente  licitación.  Medios  técnicos  y
humanos.

Procesos, sistemas de aseguramiento de la calidad implantados para la realización
de los servicios de asistencia sanitaria.

Referencias  durante  los  tres  últimos  años  en  cuanto  a  pólizas  de  salud
gestionadas, contratos, con un colectivo de número de asegurados por contrato
superior a 5.000.

Se valorarán las certificaciones acreditativas al efecto, emitidas por los clientes, en
cuanto a las referencias solicitadas en el punto anterior.

La ejecución del servicio se reserva a Compañías-entidades Aseguradoras con
autorización por el organismo competente para operar en ramos de asistencia
sanitaria en territorio español.

3.E Información Administrativa.
Plazo de recepción de solicitudes de participación: Fecha: 06/09/2010 hora: 12:00
Número  de  referencia  que  la  entidad  adjudicadora  asigna  al  expediente:

1000028114
Publicaciones anteriores referentes al mismo contrato Número de anuncio del DO:

2006/S 215-230947 de 11/11/2006
3.F Información Adicional.
Los interesados enviarán las solicitudes de participación a la dirección indicada en

el apartado 1, dentro del plazo fijado en el  apartado 3.E, en sobre cerrado,
incluyendo toda la información exigida en el apartado 3.D y señalando en el
exterior del sobre la referencia al presente anuncio. Para las solicitudes que se
presenten incompletas, E.On España se reserva el derecho de desecharlas
directamente o solicitar directamente al interesado su cumplimentación en un
plazo definido y no prorrogable. Será necesario acreditar autorización por el
organismo competente para operar en ramos de asistencia sanitaria en territorio
español, en caso de no acreditación la solicitud de participación será rechazada
sin otra consideración.

Con relación a la información exigida ene. Apartado 3.D.2.-Capacidad económica y
financiera, si el importe total anual medio facturado con relación a servicios de
salud, ramo de asistencia sanitaria, en los años citados es inferior a 9.000.000
euros la solicitud de participación podrá ser rechazada sin otra consideración.

Asimismo, con relación a la información exigida en el apartado 3.D.3 Capacidad
técnica, será necesario acreditar, al menos, un contrato en cuanto a pólizas de
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salud con un colectivo de número de asegurados superior a 5.000, en caso de
no  acreditación  la  solicitud  de  participación  podrá  ser  rechazada  sin  otra
consideración.

El pliego de condiciones y documentos que configuren la especificación para la
petición de ofertas se enviarán, junto con la carta de invitación a presentar
oferta, a las compañías aseguradoras seleccionadas de entre las que hayan
presentado solicitudes  de  participación.  La  fecha prevista  de  envío  de  los
documentos que componen el pliego de la licitación se estima en el 10/09/2010,
siendo la fecha límite de presentación de las ofertas el 01/10/2010.

4. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 10/08/2010.

Santander, 10 de agosto de 2010.- Jesús Merino Moro, Responsable Actividad
Compras Servicios, Distribución y Comercial de E.On España.
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